
 

 

 

 

 

 

 
 

D./Dª.  

domiciliado en la calle   nº  

de  provincia de  

con DNI:   teléfono:    

 IBAN BANC

O 

SUCUR
SAL 

DC Nº Cta. 

      

 

LIQ. Nº  

EXPONE 
       Que desea realizar acometida a la red general de AGUA/ SANEAMIENTO (Tachar lo que  
no proceda), en el inmueble de la Calle 
Ctra. Quintanar 

 

Por todo lo expuesto,  
SOLICITA 

          “Autorización para realizar el citado enganche, y se compromete a cumplir las condiciones 
establecidas por el Servicio Municipal”. 
 

Miguel Esteban a,   de  de  

 
 

    
 

Fdo  
 

De conformidad con lo que establece la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 

personales serán incorporados a un fichero bajo la responsabilidad del AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición mediante un escrito a la dirección: PZA. MÁRTIRES Nº 1, 45830 
MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO). 

Si en el periodo de 30 días no nos comunica lo contrario, entenderemos que sus datos no han sido modificados, que se compromete a 
notificarnos cualquier variación y que tenemos su consentimiento para enviarle publicidad de las actividades que lleva a término nuestra 
entidad. 
 

SR. Alcalde  -  Presidente  del  Ayuntamiento  de  Miguel  Esteban  (Toledo).- 
 
INFORME DEL ENCARGADO 
Vista la instancia de referencia, procede 
conceder la acometida que solicita conforme a 
las condiciones al margen: 

 Instalación solo contador 

 Calle Asfaltada:  SI  / NO 

 Mtrs. Lineales. -------------- 
 
 
 
 
Fdo.: José Manuel Medina Noguera. 
 
 
 

CONDICIONES 
* Código del Contador.............................. 
* Caudal a suministrar.......................L/seg. 
* Diámetro de Contador  ......................mm. 
* Diámetro de la Acometida  ................mm. 
* El contador se colocará inmediatamente 
traspasada la fachada. 
* Si precisara cruzar otras líneas de CTNE o 
Iberdrola, el solicitante dará cuenta a las 
mismas. 

DILIGENCIA.- La pongo yo, El secretario del Ayuntamiento de Miguel Esteban, para hacer constar 
que en la Junta de Gobierno Local celebrada el día                       , entre otros se adoptó el 
ACUERDO de autorizar la acometida solicitada, liquídense las Tasas de                       Euros  y                       
Euros en concepto de fianza. 

En Miguel Esteban a      de _________      de 2.01   . 
 
 

 

 
(TOLEDO) 

C.I.F.: P-4510200-A    Plaza de los Mártires nº 1 

Teléfonos: 925 172 361 -:-  925 172 329 -:- Fax  925 567 388 
 

ALCALDIA: 

 

 

 

 

http://www.google.es/url?url=http://www.corazonblanco.com/escudo_de_miguel_esteban_toledo-fotos_del_real_madrid-igfpo-1009.htm&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=-wG-VLvLIoT_UJTAgcgD&ved=0CCIQ9QEwAg&usg=AFQjCNE0CzmiVDgFmW7wh4W0iFeedoUzKA


 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

Primera.- En los supuestos de cambio de titularidad de la propiedad del inmueble, Transmisión, 

Enajenación, Venta, etc. será necesario que se comunique al Ayuntamiento el citado cambio en el 
plazo de un mes desde que se produzca la transmisión de la propiedad del inmueble. 
 De no actuarse en este sentido, el Ayuntamiento dará por extinguido el Contrato y podrá dejar 
de efectuar el suministro de agua. 
Segunda.-  El contador, será de un sistema y modelo aprobado por el Estado. 

 La colocación y diámetro serán fijados por el Ayuntamiento, quien podrá y deberá supervisar la 
colocación de los mismos mediante el precinto del enganche,  quedando rigurosamente prohibido al 
abonado la manipulación o alteración del precinto. Su alteración, dará lugar al corte del suministro. 
Tercera.- TARIFAS.- 

1. Tal y como se establece en la Ordenanza Fiscal correspondiente, las tarifas se aplicarán en 
función del consumo según la lectura obtenida del contador. Cuando el consumo efectuado, sea 
inferior al mínimo establecido, se facturará y cobrará el citado mínimo. 
 Así mismo, se facturará una cuota fija de enganche a la Red por abonado. 
 

2. Cuando se produzca averías imputables al abonado, se facturará el doble de la tarifa 
obtenida, según las medias de los consumos de años anteriores, y la diferencia al precio de coste 
vigente. 
 

3. Si se observan averías en el contador, y el usuario no procediera a la sustitución de dicho 
contador, según las indicaciones del Encargado Municipal, se podría decretar el corte del suministro. 
 
Cuarta.- Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden en el que el abonado pueda incurrir 

por la realización de actos que estas condiciones prohíben, el Ayuntamiento por Resolución de la 
Alcaldía podrá suspender el suministro en los casos siguientes: 
 

 1.- Por falta puntual del pago del importe del agua y servicios, salvo que haya presentado 
reclamación. 
 
 2.- Por no permitir el abonado, la entrada del personal municipal autorizado al respecto. 
 
 3.- Por practicar actos que perturben la regularidad del servicio, o medios de consumo. 
 
 4.- Por reiteración en mal gastar agua, considerando o existiendo escasez para el servicio 
público. 
 
Quinta.- Las reclamaciones, o cualquier duda que se presente en el suministro y que no sea por 

causa imputable al Ayuntamiento, será aceptada por el abonado como riesgo normal de la prestación 
del servicio. 
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